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MODELO 2 
 

CURRICULUM VITAE 
 

(Artículo 2.3 Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo 
de la Administración General del Estado)  

 
 

 
 
 
I. DATOS PERSONALES: 
 
 
APELLIDOS Y NOMBRE 

Nárdiz Pérez, Eva 

 

FECHA NACIMIENTO  TFNO. FIJO/MÓVIL PARTICULAR 

14/02/1982   667438010 

 

 

CORREO ELECTRÓNICO 

evanardiz@gmail.com 

 

 

II. DATOS DEL PUESTO DE NOMBRAMIENTO: 
 

 

DENOMINACIÓN 

Secretaria General Técnica 

 
DEPARTAMENTO/ORGANISMO/ENTIDAD 

Ministerio de Igualdad 
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SECRETARIA DE ESTADO 
DE FUNCIÓN PÚBLICA 

 
OFICINA DE CONFLICTOS 
DE INTERESES 
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FORMACIÓN ACADÉMICA 

 
Licenciada en Derecho. Universidad Complutense de Madrid. 
 
Doctoranda en Derecho Europeo (DEA).Universidad Complutense de Madrid. 

 
 

 
EXPERIENCIA PROFESIONAL 

 
 

 
En la Administración Pública: 

 
- Desde abril de 2021 hasta febrero 2024, Vicesecretaria General Técnica del Ministerio de 

Igualdad. 
- Desde octubre de 2019 hasta abril de 2021, Vocal asesora en el Gabinete de la Secretaría de 

Estado de Justicia. 
- Desde junio de 2017 hasta octubre de 2019, Consejera Técnica en el Gabinete de la Secretaría 

de Estado de Justicia. 
- Desde octubre de 2014 hasta junio de 2017, Consejera Técnica en la Vicesecretaría General 

Técnica del Ministerio de Justicia. 
- Desde junio de 2013 hasta octubre de 2017, Técnica Superior en la Vicesecretaría General 

Técnica del Ministerio de Justicia. 
 

Fuera de la Administración Pública: 
 

- Desde febrero de 2024, Subdirectora del Departamento de Servicios Jurídicos del Consejo 
General de la Abogacía Española. 

 
 

 
A efectos del cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4.2 del Real Decreto 1208/2018, de 28 de 
septiembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se desarrollan los títulos Preliminar, II y III 
de la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la Administración General 
del Estado, y de conformidad con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de los siete días posteriores al 
nombramiento, la Secretaría General Técnica del Departamento remitirá a la Oficina de Conflictos de 
Intereses la presente declaración. 
 

 LUGAR Y FECHA  FIRMA  

 

 

Madrid, 19 de febrero de 2025 

 

 

Fdo.: 
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